
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Edgar Ordoñez Urbano 
Demandado: Mario Andrés Guevara Burbano – Humberto Rada Ocampo – Luis Fernando Poveda 
Radicación: 760013103019-2023 00112-00 

 

 
AMPM 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 022 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  09 DE FEBRERO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad.760013103019-2023-00112-00 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud que hace la parte actora, a través de su apoderado judicial 

y a fin de perfeccionar las medidas previas decretadas y como quiera que no hay 

constancia de haberse remitido los oficios 0764 y 0765 a INVERSIONES HIRM 

S.A.S. y a PETRONAR S.A.S., se resolverá sobre lo pertinente. 

 

Solicita igualmente medida de embargo sobre bienes denunciados como de 

propiedad del ejecutado, se procederá a su perfeccionamiento, acorde con lo 

señalado en los artículos 593 y 599 del CGP, en concordancia con el art. 155 del 

C.S. del Trabajo; en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Por secretaría actualizar y remitir los oficios N°. 07641 y 07652 dirigidos 

a INVERSIONES HIRM S.A.S. y a PETRONAR S.A.S., con copia al apoderado de 

la parte interesada quien deberá gestionar la materialización de la medida cautelar.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo, devengado por la parte demandada MARIO ANDRES GUEVARA 

BURBANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.071.028, como demás 

emolumentos susceptible de dicha medida, como empleado de PETROLEOS DE 

NARIÑO – PETRONAR S.A.S., ubicada en Pasto - Nariño. Limítese el embargo a 

la suma de $9.000’000.000.  

Líbrese oficio por secretaría y remítase con copia a la parte interesada quien deberá 

gestionar la materialización de la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  

 
1 Doc 08 cuaderno de medidas 
2 Doc 07 cuaderno de medidas 
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